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a Navidad es tiempo de buenos deseos, de repasar lo sucedido durante el año
que termina y plantear deseos y proyectos para el que está a punto de comenzar.

2003 ha sido año de Elecciones. Vosotros, los vecinos de Moralzarzal, habéis optado de forma
mayoritaria por otorgar vuestra confianza a este equipo de gobierno, lo cual es un orgullo para

todos nosotros y para mí en particular. Esta tercera
mayoría es muy importante para nosotros, porque sig-

nifica que nuestros vecinos dan su aprobación al tra-
bajo realizado y confían en nosotros para el futuro.

Nuestra obligación es ahora corresponder a esa con-
fianza con nuevos proyectos que sigan haciendo de

Moralzarzal un municipio cada vez más moderno, con
mejores infraestructuras y mejor calidad de vida.

Hay dos proyectos muy importantes que verán la luz
en 2004. Uno es el nuevo Hogar de los Mayores, un
proyecto que estará terminado para el verano y cuyo
resultado va a ser realmente espectacular: un edificio

emblemático de nuestro municipio, con un jardín
impresionante, que va a ofrecer a nuestros mayores la

posibilidad de realizar sus actividades en un marco
como ellos se merecen.

Y el otro es la nueva Casa de Cultura, una instalación muy importante para Moralzarzal, que va
a contar con todo lo necesario para albergar la amplia oferta cultural que tenemos, incluido un

auditorio con capacidad para más de 500 personas.
También, tenemos intención de poner en marcha una nueva promoción de vivienda municipal,

para poder ofrecer a todo el que lo necesite una vivienda digna a un precio muy asequible,
como ya hiciéramos con la primera promoción.

En definitiva, muchos y ambiciosos proyectos para el 2004 que está a punto de llegar. Espero
de corazón que en el nuevo año se cumplan los deseos de todos y que las Fiestas Navideas nos

traigan felicidad y armonía. ¡Felices fiestas a todos!.

José María Moreno Martín
Alcalde - Presidente

Feliz nuevo Hogar y nueva Casa
de Cultura para 2004

L
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El Ayuntamiento de Moralzarzal ha rea-
lizado durante este mes de diciembre la
campaña de reparto de sal entre sus
vecinos, en previsión de heladas y neva-
das que se puedan producir durante el
invierno. Se ha repartido un saco de 25
kilos de sal gorda por cada vivienda
unifamiliar independiente y dos sacos
por cada bloque o edificio de pisos, pre-
via solicitud del propietario -en caso de
las unifamiliares- o el presidente de la
comunidad de vecinos -en caso de blo-
ques o edificios de pisos-. 

Campaña de
reparto de sal

entre los vecinos

La Concejalía de Servicios Sociales ha
organizado un taller de memoria y psi-
comotricidad para los mayores del
municipio, que tendrá lugar en el Hogar
de la Tercera Edad.

La fecha de inicio es el 20 de enero.
El horario será los martes, de 11 a 13
horas.

Si tienes más de 55 años, eres pensio-
nista y quieres participar en este taller,
puedes informarte en los Servicios
Sociales, ubicados en la Casa de Cultu-
ra. El teléfono es el 91 857 73 60. 

Taller de
Memoria y

Psicomotricidad

Los mejores cocineros de España se die-
ron cita en Moralzarzal el pasado mar-
tes, día 16 de diciembre, para celebrar la
reunión de delegados de la organización
internacional de cocineros Eurotoques.
Dicha reunión tuvo lugar en el restau-
rante El Cenador de Salvador, dado que
su propietario, Salvador Gallego, es el
delegado de Eurotoques por la provincia
de Madrid.

Un autocar trasladó a los asistentes a
la una de la tarde hasta la Plaza de la
Constitución, donde fueron recibidos
por el alcalde, José María Moreno.
Después de hacerse la foto de familia en
frente a la fachada del Ayuntamiento, la
comitiva se trasladó al edificio de la
Casa Grande, en cuya planta baja se rea-
lizó un pequeño acto protocolario de

bienvenida. José María Moreno hizo
entrega a los presidentes internacional y
nacional de Eurotoques, Pedro Subijana
y Juan Mari Arzac respectivamente -el
de Subijana lo recogió en su nombre
uno de los delegados de Eurotoques en
el País Vasco, Jokin Aguirre-, de un
cuadro con el escudo del municipio, en
recuerdo de su visita a Moralzarzal. Y
acto seguido, se sirvió un vino español y
una tapa de jamón, que fue cortado por
el Maestro Cortador Florentino
Sanchidrián.

Para concluir, la comitiva y autorida-
des se trasladaron al Cenador de
Salvador, donde tuvo lugar el almuerzo,
preparado por Juan Pablo Felipe, Mario
Sandoval, Roberto Limas, Pedro
Olmedo y Salvador Gallego Jr.

Los mejores cocineros de
España, en Moralzarzal

En el centro, el alcalde de Moralzarzal, flanqueado por Juan Mari Arzac y Salvador Gallego
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El Ayuntamiento de
Moralzarzal tiene intención
de llevar adelante la que
sería la segunda promoción
de vivienda municipal.
Después del éxito de la pri-
mera, el Consistorio quiere
ofrecer a los vecinos que
más lo necesiten la oportuni-
dad de poder disponer de
una vivienda en propiedad a
un precio muy asequible y
con unas condiciones que,
de otra forma, serían mucho
menos ventajosas.

La explicación es sencilla:
el suelo en el que se quieren
ubicar las viviendas sería
municipal, con lo que los interesados no
tendrían que pagarlo a precio de mercado;
y el promotor sería el propio

Ayuntamiento, con lo que las viviendas se
ofrecerían a un precio muy por debajo del
que se está pagando actualmente.

Para llevar adelante
este proyecto, el Consistorio
pretende recoger informa-
ción de las personas que
estarían interesadas en
tomar parte en él. Esta
información serviría para
comprobar la necesidad de
vivienda en nuestro munici-
pio y las características que
deben cumplir las mismas.

Por ello, todas las per-
sonas que estén interesadas
en optar a una de estas
viviendas pueden rellenar
una pequeña ficha que les
ofrecerán en el propio
Ayuntamiento y presentarla

en el Registro de Entradas. Esta informa-
ción servirá para saber cuáles son las
necesidades en materia de vivienda. 

En marcha la segunda promoción
de vivienda municipal

El Ayuntamiento ha construido ya 90 viviendas de promoción municipal
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Como es tradición, el Ayuntamiento de
Moralzarzal rindió un merecido home-
naje a nuestros mayores con una comi-
da el pasado día 15 de diciembre en el
restaurante Don Fernando.

Este año, se sobrepasó la barrera de
los 400 asistentes y se homenajeó con
una placa y un ramo de flores a las dos
parejas que han cumplido en este año
2003 sus bodas de oro: las compuestas
por Elisa Balandín y Guillermo Balan-
dín; y por Beatriz Rubio y Juan Vidal.

Después de este pequeño homenaje,
se dirigió a los presentes la presidenta
de la Asociación de Mayores, Carmen
Morena, que agradeció al Ayuntamiento
su trabajo en favor de la tercera edad
del municipio. Para terminar, tomó la
palabra José María Moreno, alcalde de
Moralzarzal, que informo a los presen-
tes sobre el estado de las obras del
nuevo Hogar, que estarán concluidas
para el verano, y que la nueva Casa de
Cultura podría acoger el año próximo
esta comida homenaje, dado que se trata
de una instalación amplia y con un
auditorio con capacidad para más de
500 personas.

La jornada festiva concluyó con las
actuaciones de la vedette Blenda Love,
el humorista Carlos Catalino, y la
impresionante voz del cantante Luis de
Bris -que, además, es vecino de Moral-
zarzal-. Un excelente broche de oro a
una jornada en la que los mayores fue-
ron los protagonistas. 

El Ayuntamiento homenajeó a los mayores
en la tradicional comida de Navidad

Las parejas formadas por Guillermo Balandín y Elisa Balandín -fotografia superior- y
por Beatriz Rubio y Juan Vidal recibieron un homenaje por sus bodas de oro
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V O L U N T A R I O :
dícese de aquella
persona que hace un
trabajo o actividad sin recibir ninguna
contraprestación, ni económica ni de
cualquier otra índole.

El día 3 de Diciembre se celebró el
Día Internacional de los Voluntarios y
por ello queremos celebrar que en nues-
tra localidad existe un grupo de volunta-
rios que trabajan asiduamente desde hace
ya mas de 3 años, ellos son  "LOS
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN
CIVIL". 

Este grupo de voluntarios lo compo-
nen jóvenes de nuestro entorno, personas
con las que nos cruzamos todos los días
en la calle, en el colegio, en el mercado,
en el polideportivo, coincidimos en las
fiestas patronales, en los actos públicos
organizados por el Ayuntamiento u otras
entidades,  pero..... ¿sabemos realmente
qué hacen y qué son capaces de hacer?
Parece que existen muchas dudas sobre
la actividad que realizan, la formación
que poseen y la que están recibiendo, el
hacer diario, etc. Por ello, desde estas
líneas vamos a intentar conocerlos un
poco mejor.

La Agrupación de voluntarios de Pro-
tección Civil de Moralzarzal se encuadra
en la estructura municipal de nuestro
Ayuntamiento dentro de la Concejalía de
Seguridad, cuya dirección la ostenta el
Alcalde-Presidente. 

Actualmente, el Jefe de la Agrupación
de Protección Civil es un voluntario,
Carlos Salmerón Pascual, único respon-
sable y enlace directo entre el Ayunta-
miento y la actividad de Protección
Civil. Esta persona es la que, bajo las
directrices marcadas por el Ayuntamien-

to y de acuerdo a la legislación vigente
de Protección Civil (Ley 2/85 y siguien-
tes), dirige y organiza la Agrupación. 

Asímismo, dentro de la Agrupación
podemos encontrar voluntarios y  técni-
cos. Estos últimos son 6 personas que
han sido contratadas por el Ayuntamien-
to a través del convenio existente entre el
Servicio Regional de Empleo de la
Comunidad de Madrid y las Corporacio-
nes Locales para la contratación de tra-
bajadores desempleados. El sueldo bruto
que perciben en la actualidad es el equi-
valente a la base de cotización corres-
pondiente a cada categoría profesional,
es decir, más o menos el Salario Mínimo
Interprofesional. Estos técnicos finalizan
contrato en Marzo del 2004.

Sus funciones como Técnicos de Pro-
tección Civil van encaminados por una
parte a realizar proyectos técnicos muy
concretos, y por otra a dar  apoyo logísti-
co a los voluntarios. Trabajan  por turnos
los días de diario y los fines de semana.

Con respecto a los voluntarios, son
personas que no reciben ningún tipo de
sueldo y que dedican su tiempo libre a
realizar servicios en Protección Civil.
Actualmente, el personal voluntario
cubre los fines de semana y los días fes-
tivos desde las 9 hasta las 21 horas, y se
intenta mantener un grupo operativo las
24 horas para poder actuar de inmediato
ante una emergencia. Desgraciadamente,
las emergencias no se producen sólo en
horario de oficina.

Para ser miembro de Protección Civil
en Moralzarzal, hay que realizar un pro-
ceso selectivo (que no todo el mundo

consigue superar)
formado por prue-
bas psicológicas,

pruebas físicas y una entrevista personal.
Después y durante un periodo de 9-12
meses, se tienen que realizar una serie de
cursos obligatorios de acuerdo a las
actuales leyes de la Comunidad de
Madrid, tales como el curso de Capacita-
ción de Protección Civil (curso de 82
horas que se realiza durante 2 meses los
sábados y domingos de 9 a 15 horas);
curso de Técnico de Emergencias Básico
(curso de 62 horas) y curso de Técnico
de Emergencias Avanzado (curso de 120
horas). Estos curso vienen a durar ente
2-3 meses y suelen realizarse los sábados
y domingos, en horarios comprendidos
entre las 9 y las 19 horas. Con estos dos
últimos cursos, nuestro personal esta
capacitado para poder montar en la
ambulancia, pudiendo ofrecer un servi-
cio sanitario similar al de Cruz Roja,
Sercam, Samur-Protección Civil. 

Además de estos cursos, se realizan
durante algunos fines de semana semina-
rios prácticos sobre diferentes activida-
des, tales como manejo de extintores y
bocas de incendio, control de masas,
evacuación de edificios, atención sanita-
ria en accidentes de tráfico, colaboración
con Policía Local y Guardia Civil, y un
sinfín de actividades a través de las cua-
les los voluntarios se preparan y forman
continuamente para prestar un apoyo
profesional.

Los voluntarios, cuando son requeri-
dos para actuar en una emergencia, están
perfectamente preparados para, de una
manera organizada y profesional, contro-

Los grandes desconocidos

Pasa a pág. siguiente



Protección Civil 11

MORALZARZ   LA

lar los riesgos existentes y paliar los
daños que se pudieran haber ocasionado.
Están igualmente preparados para reali-
zar servicios preventivos organizados,
tales como Cabalgata de Reyes, Cruz de
Mayo, Procesiones, Fiestas Patronales,
ayudar a los niños del colegio a cruzar la
calle, como para intervenir en accidentes
de trafico, incendios, nevadas, y en fin,
en cualquier incidencia que pueda surgir.
Por desgracia, es imposible en estos
momentos, mantener un servicio operati-
vo las 24 horas del día, pero todos nues-
tros esfuerzos van encaminados a conse-
guirlos  en un futuro no muy lejano.

Un día del fin de semana para el grupo
de voluntarios comienza sobre las 9
horas, revisando tanto el material como
los vehículos (actualmente, disponemos
de una pequeña furgoneta y una ambu-
lancia) para que estén en perfecto estado
de uso. Después, se preparan las activi-
dades diarias: formación, revisión de
planes de emergencia y alguna que otra
patrulla por nuestra localidad. 

Cuando llega la hora de la comida,
cada uno a su casa, eso sí, con el traje
puesto por si llaman y hay que salir
corriendo (en menos de 4 minutos el
grupo vuelve a estar operativo). Por la
tarde, más formación y más patrulla.
Para finalizar el servicio, se recoge y se
deja todo limpio y preparado para los
que vengan al día siguiente. Así, hora
tras hora, día tras día, mes tras mes. De
esta manera se crece, se aprende y se
está mas preparado y mejor formado. 

Desde esta página, queremos hacer
mención, una vez mas, a la magnífica
colaboración existente entre nuestra
Policía Local y el grupo de Protección
Civil. Cuando nos llaman y estamos dis-
ponibles, intentamos darles el mejor
apoyo humano y técnico que las posibili-
dades nos permiten. Debemos insistir en
que ELLOS son los profesionales y que
nosotros solo actuamos cuando ellos nos
solicitan apoyo.

Los voluntarios no son algo nuevo,
algo que se ha inventado el Ayuntamien-
to. Los voluntarios son personas que
desde hace mas de 100 años existen en

nuestra sociedad. Los voluntarios han
existido siempre, desde siempre ha habi-
do gente que ha ayudado a los demás sin
pedir nada a cambio. Antiguamente,
cuando se quemaba una casa en el pue-
blo iban todos corriendo con agua a
intentar apagarla. La diferencia es que
ahora se tiene mas formación, se tiene
una organización y se está mas prepara-
do para poder dar un mejor servicio. Los
voluntarios de Protección Civil no somos
super heroes, no somos enchufados, no
somos marionetas de nadie, no somos
personas que quitamos puestos de traba-
jo, simplemente somos un grupo de per-
sonas que damos nuestro tiempo y parte
de nuestra vida a los demás.

Si a pesar de todo quieres ser volunta-
rio de Protección Civil, no lo dudes
llama al 699 06 44 39 y te informaremos.
Serás voluntario como Carlos, Eugenio,
Rosa,  Andrés, Gema, Javi, Marcos,
Patricia, Esperanza, Marisa, Eduardo,
Ángel Luis, César, Carolina, Juan Anto-
nio C., Juan Antonio S., Mª Carmen,
Manolo, Mayte, Nico, Pedro, Raquel,
Salome, Sti y Victoria. 

Viene de pág. anterior



Desarrollo Local12

MORALZARZ   LA

La Agencia de Desarrollo Local del
Ayuntamiento de Moralzarzal y la
Camara de Comercio de Madrid han
organizado un concurso de escaparates
con motivo de estas fiestas navideñas.

La idea de celebrar un Concurso de
Escaparates surge como una iniciativa
destinada a potenciar el comercio tradi-
cional y, a la vez, aumentar el atractivo
comercial de nuestro municipio en unas
fechas tan entrañables como son las
Navidades. 

Han podido participar en este concur-
so todos los establecimientos comercia-
les de Moralzarzal sin limitación de
número de espacio, sin distinción alguna
por razón de su actividad o titular. En el
momento de cerrar esta edición, eran ya
una veintena de comercios los partici-
pantes

La exposición de escaparates deberá
efectuarse, como mínimo, en el periodo
comprendido entre los días 15 al 26 de

Diciembre.
En cuanto a los premios, tendrán tro-

feo los tres primeros clasificados y un
diploma acreditativo la totalidad de
establecimientos participantes. 

Los premios de las instituciones orga-
nizadoras valorarán la calidad, originali-
dad y buen gusto desde un punto de
vista técnico, de integración en el entor-
no urbano y desde el punto de vista
comercial.

El Jurado estará compuesto por un
representante del Ayuntamiento de
Moralzarzal y por el Delegado de la
zona norte de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Madrid.

La entrega de los premios tendrá lugar
en acto público que se celebrará el pró-
ximo martes, 30 de Diciembre de 2003,
a las 14,00 horas, en el salón de actos de
la Casa de Cultura de Moralzarzal. 

La ADL y la Cámara de Comercio organizan
el primer Concurso de Escaparates
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CERTIFICACION FINAL Y LIQUI-
DACION DE LAS OBRAS DE EJECU-
CION DE LA NUEVA BIBLIOTECA.
La Corporación, por mayoría de los miem-
bros que por derecho la
componen, constatándose
el voto a favor de los Sres.
Concejales del grupo P.P.,
y el voto en contra de los
Sres. Concejales del grupo
P.S.O.E. y del grupo
P.D.D.M., acuerda: apro-
bar la recepción y liquida-
ción de las obras de ejecu-
ción de nueva Biblioteca
Municipal por un importe
total de 436.057,40 euros,
representando un cien por
cien del Proyecto contrata-
do.

CERTIFICACION
FINAL Y LIQUIDA-
CION DE LAS OBRAS
DE PAVIMENTACION Y MEJORA
DE INFRAESTRUCTURAS DEL CAS-
CO (1ª FASE). La Corporación, por mayo-
ría de los miembros que de derecho la com-
ponen, constatándose el voto a favor de los
Sres. Concejales del grupo P.P. y el voto en
contra de los Sres. Concejales del grupo
P.S.O.E. y del  Sr. Concejal del grupo
P.D.D.M., acuerda: aprobar la certificación
final y liquidación de las obras de pavimen-
tación y mejora de infraestructuras del
Casco Urbano (1ª Fase), según el siguiente
resumen:

- Certificación Final: 84.630,27 euros.
- Total ejecución obra: 436.057,40 euros.

PROYECTO MODIFICADO DE
LAS OBRAS DE AMPLIACION DE
LA CASA CONSISTORIAL. La Corpo-
ración, por mayoría de los miembros que
por derecho la componen, constatándose el
voto a favor de los Sres. Concejales del
Grupo P.P y el voto en contra de los Sres.
Concejales del grupo P.S.O.E. y del Sr.
Egea, Concejal del Grupo P.D.D.M., acuer-
da: aprobar proyecto modificado de las
Obras de Ampliación de la Casa Consisto-

rial, según el resumen numérico comparati-
vo por capitulos entre el Proyecto Inicial y
el Proyecto modificado que consta en el
acta del Pleno.

RESOLUCION DEL CONVENIO
DE PERMUTA PARA LA ADQUISI-
CION DE LA FINCA CERCA RASA.
La Corporación, por mayoría absoluta legal
del número de miembros que componen la
Corporación, constatándose el voto a favor
de los Sres. Concejales del grupo P.P., la
abstención de los Sres. Concejales del
grupo P.S.O.E. y el voto en contra del Sr.
Concejal del grupo P.D.D.M, acuerda:
aprobar la resolución del Convenio de Per-
muta para la adquisición de la Finca Cerca
Rasa suscrito con fecha 17 de diciembre de
1.998, que se adjunta como Anexo al acta
del Pleno. 

AMPLIACION DE CONCESION
DE TERRENOS DOTACIONALES AL
SITIO DE PRADO CONCEJO. La Cor-
poración, por mayoría de los miembros que
por derecho la componen, constatándose el
voto a favor de los Sres. Concejales del
grupo P.P., el voto en contra del Sr. Conce-
jal del grupo P.D.D.M. y la abstención de
los Sres. Concejales del grupo P.S.O.E.,
acuerda: aprobar la solicitud de ampliación

de concesión de terrenos dotacionales al
sitio de Prado Concejo, promovida por
Encinas de Moralzarzal, S.L y por la cual,
el plazo de concesión se eleva a cincuenta
años contados desde el día de la firma del
Contrato inicial.

PROPUESTA DE REGULACION
MEDIANTE ORDENANZA DE EXI-
GENCIA DE PLAZAS DE GARAJE

APARCAMIENTO
EN CASCO URBA-
NO TRADICIONAL.
La Corporación, por
mayoría de los miem-
bros que por derecho la
componen, constatán-
dose el voto a favor de
los Sres. Concejales del
grupo P.P., la absten-
ción de los Sres. Con-
cejales del grupo
P.S.O.E. y el voto en
contra del Sr. Concejal
del grupo P.D.D.M.,
acuerda: aprobar con
carácter provisional la
Ordenanza Urbanística

Reguladora de ejecución
de aparcamientos en edi-

ficios de nueva planta sitos en casco urba-
no, ordenando su exposición pública, pre-
vio informe de la Consejería competente en
materia de urbanismo en los términos de la
Ley 9/2.001 del 17 de julio de Suelo de la
Comunidad de Madrid.

CAMBIO DE CALIFICACION DE
TERRENOS AL SITIO DE TRAVESIA
CONCEJO 19 Y DECLARACION DE
LOS MISMOS COMO PARCELA
SOBRANTE O NO UTILIZABLE. La
Corporación, por mayoría de los miembros
que por derecho la componen, constatán-
dose el voto a favor de los Sres. Conceja-
les del grupo P.P. y del grupo P.S.O.E. y la
abstención del grupo P.D.D.M., acuerda:
aprobar definitivamente el expediente
2129/02, de declaración de parcela sobran-
te de la superficie de terreno, sita conforme
a los datos obrantes en el inventario muni-
cipal, en Travesía Concejo, 29 (Cl Bece-
rril, A-4), referencia catastral
81403122084S, bien de naturaleza urbana.
Calificación de Derecho Público, con una
superficie conforme al citado inventario de
484,00 m2. 

Sesión ordinaria de fecha
16 de enero de 2003
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MODIFICACION PRESUPUES-
TARIA 2/2003. La Corporación, por
mayoría de los miembros que por dere-
cho la componen, constatándose el voto
a favor de los Sres. Concejales del grupo
P.P. y de los Sres. Concejales del grupo
P.S.O.E. y el voto en contra del Sr. Con-
cejal del grupo P.D.D.M. y del Sr. Con-
cejal no adscrito, acuer-
da: aprobar provisio-
nalmente y para  la
entidad municipal
Ayuntamiento de
Moralzarzal, el expe-
diente de Modificación
presupuestaria que
consta de suplemento,
crédito extraordinario y
transferencias de crédi-
to para diferentes gru-
pos de función y parti-
das de financiación de
Inversiones,  financia-
do con  baja   y alta de
créditos reducibles, con-
forme al resumen literal
que consta en el acta del Pleno.

MODIFICACION DE ORDE-
NANZAS FISCALES. ADAPTA-
CION A LA LEY 51/2002, DE 27 DE
DICIEMBRE, DE REFORMA DE
LA LEY 39/1988, DE 28 DE
DICIEMBRE, REGULADORA DE
LAS HACIENDAS LOCALES. Se
constata el voto a favor de los cinco
Concejales presentes en la Sesión del
Grupo P.P., la abstención de los tres
Concejales del Grupo P.S.O.E., y el voto
en contra tanto del Sr. Concejal del
grupo P.D.D.M., como del Sr. Concejal
no adscrito.

En este momento, informa el Sr.
Secretario que, como quiera que para la
adopción del presente acuerdo se requie-
re la mayoría absoluta de los miembros
que derecho conforman la Corporación,
lo procedente es dejar sobre la mesa el
presente acuerdo hasta en tanto en cuan-
to se alcance la mayoría cualificada para
la aprobación del presente expediente.

Tras el informe del Sr. Secretario, el
Sr. Alcalde toma la palabra para dejar
sobre la mesa el citado expediente.

OBRAS DE EJECUCION DE
NUEVA CASA DE CULTURA. La
Corporación, por mayoría absoluta de
los miembros que por derecho la com-

ponen, constatándose el voto a favor de
los Sres. Concejales del grupo P.P. y de
los Sres. Concejales del grupo P.S.O.E.,
y el voto en contra del Sr. Concejal del
grupo P.D.D.M. y del Sr. Concejal no
adscrito, acuerda: aprobar el Proyecto
Técnico de la obra de ejecución de la
nueva Casa de Cultura, con un presu-
puesto como Base de Licitación de
2.999.919,59 euros. 

ADJUDICACION DE APROVE-
CHAMIENTO DE CAZA A SOCIE-
DAD DE CAZADORES DE
MORALZARZAL DEL MONTE
C.U.P. Nº 21 "LADERA DE MATA-
RRUBIA", PARA EL PERIODO
2003-2004 A 2007-2008. La Corpora-
ción, por unanimidad de los miembros
que por derecho la componen, acuerda:
adjudicar el aprovechamiento de caza, a
realizar durante el año 2003-2004 a
2007-2008, en el monte nº 21 del
C.U.P., denomindao "Matarrubia",
según Pliego de Prescripciones Técnicas

Particulares, en el precio de tasación
total de 1.347,33 euros, a la Sociedad de
Cazadores de Moralzarzal.

DECLARACION DE PARCELA
SOBRANTE AL SITIO DE C/ ALPE-
DRETE NUMERO 4. La Corporación,
por mayoría de los miembros que por
derecho la componen, constatándose el
voto a favor de los Sres. Concejales del
grupo P.P. y de los Sres. Concejales del
grupo P.S.O.E., la abstención del Sr.
Concejal del grupo P.D.D.M. y el voto

en contra del Sr. Conce-
jal no adscrito, acuerda:
aprobar con carácter
provisional, el expe-
diente de declaración de
parcela sobrante de la
superficie de terreno,
sita conforme a los
datos obrantes en el
inventario municipal,
en Calle Alpedrete
número 4, bien de natu-
raleza urbana con una
superficie de 10,34 m2,
que linda por su frente
con Calle de situación,

fondo vivienda sita en
Calle Roseles número

17, derecha, Aparcamiento Público
Municipal en ejecución e izquierda con
parcela sita al número 6 de la Calle
Alpedrete.

ADAPTACION DE LAS NOR-
MAS SUBSIDIARIAS DE PLANEA-
MIENTO PARA LA REDACCION
DE PLAN GENERAL, DE CON-
FORMIDAD CON LA LEY 9/2001
DEL 17 DE JULIO DE SUELO DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. La
Corporación, por mayoría simple, cons-
tatándose el voto a favor de los Sres.
Concejales del grupo P.P., el voto en
contra de los Sres. Concejales del grupo
P.D.D.M. y del Sr. Concejal no adcsrito
y la abstención de los Sres. Concejales
del grupo P.S.O.E., acuerda: aprobar el
inicio de los trabajos de adaptación de
las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to, para la redacción de Plan General de
conformidad con la Ley 9/2001 del 17
de julio de Suelo de la Comunidad de
Madrid. 
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MODIFICACION PRESUPUES-
TARIA 5/2003. La Corporación, por
mayoría simple de los miembros que por
derecho la componen, constatándose el
voto a favor de los Sres. Concejales del
grupo P.P., la abstención de los Sres.
Concejales del grupo P.S.O.E. y el voto
en contra del Sr. Concejal no adscrito,
acuerda: aprobar provisionalmente y para
la entidad municipal Ayuntamiento de
Moralzarzal, el expediente de Modifica-
ción presupuestaria 5-846/2003, que
consta de suplemento, crédito extraordi-
nario y transferencias de crédito para
diferentes grupos de función y partidas de
financiación de Inversiones, financiado
con  baja y alta de créditos reducibles, y
Remanente de Tesorería del ejercicio
2002.

CONTRATACION DE LA CON-
CESION DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIO DE GESTION DEL CEN-
TRO MUNICIPAL DE MAYORES
SITO EN CALLE ANTON NUMERO
40. Se constata el voto a favor de los
cinco Concejales presentes en la Sesión
del Grupo P.P., y el voto en contra de los
tres Concejales del Grupo P.S.O.E., del
Sr. Concejal del grupo P.D.D.M., y del
Sr. Concejal no adscrito.

En este momento, informa el Sr. Secre-
tario que, como quiera que para la adop-
ción del presente acuerdo se requiere la
mayoría absoluta de los miembros que
por derecho conforman la Corporación,
lo procedente es dejar sobre la mesa el
presente acuerdo hasta en tanto en cuanto

se alcance la mayoría cualificada para la
aprobación del presente expediente.

Tras el informe del Sr. Secretario, el Sr.
Alcalde toma la palabra para dejar sobre
la mesa el citado expediente.

CREACION DEL ORGANO
MUNICIPAL COMPLEMENTARIO
DENOMINADO DEFENSOR DEL
VECINO. La Corporación, por unanimi-
dad de los miembros que por derecho la
componen acuerda:

Primero.- Aprobar provisionalmente el
Reglamento Orgánico para la creación
del órgano municipal complementario
denominado DEFENSOR DEL VECI-
NO, que figura como Anexo I al Acta del
Pleno.

Segundo.- Ordenar la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid, para su exposi-
ción pública por plazo de treinta días,
transcurridos los cuales sin haberse pre-
sentado alegaciones se considerará defi-
nitivamente aprobado, debiendo publicar-
se de modo íntegro el contenido del
Reglamento en el precitado Boletín, al
objeto de su entrada en vigor.

EJECUCION DE PLANEAMIEN-
TO INTERESADA  POR PRADO DE
MORALZARZAL S.A., PARA EL
DESARROLLO DE LA UNIDAD B,
DEL AREA DE PLANEAMIENTO
INCORPORADO NUMERO 12. La
Corporación, por mayoría simple de los
miembros que por derecho la componen,
constatándose el voto a favor de los Sres.

Concejales del grupo P.P., el voto en con-
tra del Sr. Concejal del grupo P.D.D.M. y
del Sr. Concejal no adscrito y la absten-
ción de los Sres. Concejales del grupo
P.S.O.E., acuerda: aprobar la iniciativa de
ejecución de Planeamiento interesada por
PRADO DE MORALZARZAL, S.A.,
para el desarrollo de la unidad B, del
Área de Planeamiento incorporado núme-
ro 12, incluyendo propuesta de Convenio
para la monetarización del 10% de apro-
vechamiento de cesión, que se acompaña
como Anexo II al Acta.

MODIFICACION DE ORDENAN-
ZAS FISCALES: AYUNTAMIENTO
Y SERVICIOS DEL PATRONATO
DEPORTIVO MUNICIPAL.

Primero.- La Corporación, por unani-
midad, acuerda: aprobar de forma provi-
sional la modificación de la Ordenanza
fiscal nº 22 reguladora de la tasa por
prestación de servicios funerarios, de
conformidad con el texto íntegro de la
ordenanza fiscal modificada que se
acompañan como Anexo II al acta del
Pleno.

Segundo.- La Corporación, por mayo-
ría absoluta de los miembros que por
derecho la componen, constatándose el
voto a favor de los Sres. Concejales del
grupo P.P. y del Sr. Concejal no adscrito
y el voto en contra de los Sres. Conceja-
les del grupo P.S.O.E. y del grupo
P.D.D.M., acuerda: aprobar de forma
provisional la modificación de la Orde-
nanza fiscal nº 22 reguladora de la tasa
por prestación de servicios de piscinas,
instalaciones y actividades deportivas
(Patronato Municipal de Deportes), de
conformidad con el texto íntegro de la
ordenanza fiscal modificada que se
acompañan como Anexo III al acta del
Pleno. 

Sesión ordinaria de fecha
20 de marzo de 2003

NUEVA CASA DE CULTURA DE
MORALZARZAL. La Corporación,
por mayoría absoluta de los miembros
que por derecho la componen, constatán-
dose el voto a favor de los Sres. Conceja-
les del grupo P.P. y del grupo P.S.O.E. y

el voto en contra del Sr. Concejal del
grupo P.D.D.M. y del Sr. Concejal no
adscrito, acuerda: adjudicar con carácter
definitivo el contrato de ejecución de
nueva Casa de Cultura a CONSTRUC-
TORA SAN JOSE S.A., en el precio

cierto de 2.526.163 euros, que supone
una baja del 15,79 % sobre el tipo de
licitación.

MODIFICACION PRESUPUES-
TARIA NUMERO 5/2003. La Corpora-
ción, por mayoría absoluta de los miem-
bros que por derecho la componen, cons-
tatándose el voto a favor de los Sres.
Concejales de los grupos P.P. y P.S.O.E.

Sesión ordinaria de fecha
10 de abril de 2003

Pasa a pág. siguiente
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AUDITORIA DE LA COMPRA-
VENTA DE LA FINCA DE LA
CALLE ANTON NUMERO 40 DE
MORALZARZAL. La Corporación,
por mayoría absoluta de los miembros
asistentes, constatándose el voto a favor
de los Sres. Concejales del grupo
P.S.O.E., del Sr. Concejal del grupo
P.D.D.M., del Sr. Concejal no adscrito y
de los Sres. Concejales del grupo P.P., a
excepción del Sr. Martín -que vota en
contra basando su voto en los costes que

supondrá a las Arcas Municipales, y del
Sr. Alcalde, que no emite voto al res-
pecto al estar implicado directamente en
el expediente objeto de votación-, acuer-
da: incoar expediente, con creación de
una Comisión de Investigación en la que
estén representados todos los grupos
que componen la Corporación, inclu-
yéndose:

- Aprobar la contratación de un Inge-
niero Topógrafo, designado por el Cole-
gio, que mida la finca sita en calle

Antón, 40 y toda la manzana completa.
- Aprobar la contratación de una

empresa de Auditorías que revise la
compra-venta, en los aspectos Económi-
co-Contables y Jurídico-Legales; que
revise, además, la servidumbre existente
anteriormente o cualquier otra situación,
servidumbre que corresponde a la finca
registral nº 156, sita en la calle Corta nº
6 y si había desaparecido con anteriori-
dad a la compra de calle Antón, 40, o de
la finca propiedad del Sr. Alcalde, calle
Covadonga, 11-B o no. Además, deberá
revisar la diferencia en superficie, entre
lo que se compra y lo que se mide, de
242 m2 (49.000 , unos doce millones
de pesetas), de la finca sita en calle
Antón, 40. 

Sesión extraordinaria de
fecha 8 de mayo de 2003

y el voto en contra del Sr. Concejal del
grupo P.D.D.M. y del Sr. Concejal no
adscrito, acuerda: aprobar provisional-
mente y para  la entidad municipal Ayun-
tamiento de Moralzarzal el expediente de
Modificación presupuestaria que consta
de suplemento, crédito extraordinario y
transferencias de crédito para diferentes
grupos de función y partidas de financia-
ción de Inversiones,  financiado con baja
y alta de créditos reducibles, conforme al
resumen literal  que figura en el Acta del
Pleno.

MODIFICACION DE ORDENAN-
ZAS FISCALES. La Corporación, por
mayoría absoluta de los miembros que
por derecho la componen, constatándose
el voto a favor de los Sres. Concejales
del grupo P.P. y del grupo P.S.O.E., y en
contra del Sr. Concejal del grupo
P.D.D.M. y del Sr. Concejal no adscrito,
acuerda: aprobar de forma provisional la
modificación de la Ordenanza fiscal nº
14 referida a Tasa por prestación de Ser-
vicios de Escuela de Cocina Municipal,
correspondiente al curso 2003-2004.

ORDENANZA REGULADORA
DE TARIFA DE SERVICIO DE
TAXI. La Corporación, por unanimidad
de los miembros que la componen,
acuerda: aprobar de forma provisional la
modificación de la Ordenanza fiscal
Reguladora de la prestación del Servicio
de Autotaxi, en la parte relativa a Tarifas.

INCOACION DE EXPEDIENTE
PARA LA EXCLUSION DE CATA-
LOGO DE UTILIDAD PUBLICA
DEL MONTE 20-22 POR PREVA-
LENCIA DE LA UTILIDAD E INTE-
RES PUBLICO DE EJECUCION DE
CAMPO DE GOLF EN EL AMBITO
DEL MONTE. Finalizado el debate y
sometido el asunto a votación, se consta-
ta el voto a favor de los cinco Concejales
presentes en la Sesión del Grupo P.P., y
el voto en contra de los tres Concejales
del Grupo P.S.O.E., del Sr. Concejal del
grupo P.D.D.M., y del Sr. Concejal no
adscrito.

En este momento, informa este Secre-
tario que como quiera que para la adop-
ción del presente acuerdo se requiere la
mayoría absoluta de los miembros que
por derecho conforman la Corporación,
lo procedente es dejar sobre la mesa el
presente acuerdo hasta en tanto en cuanto
se alcance la mayoría cualificada para la
aprobación del presente expediente.

CESION GRATUITA DE SUELO
PUBLICO SITO EN AVDA. SALVA-
DOR SANCHEZ FRASCUELO A LA
COMUNIDAD DE MADRID, PARA
LA EJECUCION DE NUEVO CEN-
TRO DE SALUD. La Corporación, por
mayoría absoluta de los miembros que
por derecho la componen, constatándose
el voto a favor de los Sres. Concejales
del grupo P.P., del grupo P.S.O.E. y del
Sr. Concejal no adscrito y el voto en con-
tra del Sr. Concejal del grupo P.D.D.M.,

acuerda: 
Primero. Aprobar propuesta de Conve-

nio a suscribir con la Consejería de Sani-
dad de la Comunidad de Madrid, para la
ejecución de nuevo Centro de Salud,
cofinanciado al setenta por ciento por la
Consejería, aportando el Municipio el
treinta por ciento de los fondos necesa-
rios.

Segundo. Ceder gratuitamente los
terrenos sitos en Avda. Salvador Sánchez
Frascuelo de superficie aproximada
2.500 metros cuadrados, para la ejecu-
ción de centro.

Tercero. Elevar el presente acuerdo al
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad de la
Comunidad Autónoma de Madrid, auto-
rizando al Sr. Alcalde a la firma del
meritado Convenio, así como cualesquie-
ra documentos y gestiones sean necesa-
rias para la ejecución del acuerdo.

OBRAS DE EJECUCION DE
CENTRO DE MAYORES. La Corpo-
ración, por mayoría absoluta de los
miembros que por derecho la componen,
constatándose el voto a favor de los Sres.
Concejales del grupo P.P. y de los Sres.
Concejales del grupo P.S.O.E. y el voto
en contra del Sr. Concejal del grupo
P.D.D.M. y del Sr. Concejal no adscrito,
acuerda: aprobar el Pliego de Condicio-
nes Particulares Económico Administra-
tivas, procedimiento ordinario y abierto
de subasta para la ejecución de las obras
de adecuación de edificio para destino de
Centro de Mayores que figura como
Anexo I al Acta del Pleno. 

Viene de pág. anterior
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En la localidad
de MORALZAR-
ZAL, en el Salón
de Sesiones de la
Casa Consistorial,
siendo las 12,00
horas del día
catorce de junio
de dos mil tres,
concurren los
Concejales electos
en las elecciones
locales convoca-
das por el Real
Decreto 374/2003
de 31 de marzo y
celebradas el día
veinticinco de
mayo de dos mil
tres.

Una vez cum-
plidos los requisi-
tos necesarios, la
Mesa de Edad DECLARA CONSTITUI-
DA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL,
por los siguientes miembros: 

· Don José María Moreno Martín.
· Don Aurelio González García.
· Doña María de los Angeles Jiménez

Verdejo.
· Doña Esther Dolores Sanz Gil.
· Don José Manuel Soriano Garcés.
· Doña María del Mar Reguera Balan-

dín.
· Don Javier Martín Pascual.

· Doña Margarita González Gómez.
· Don Francisco Javier Morato Rodrí-

guez.
· Don Luis Lanchas Díaz.
· Don Jesús Luis Meléndez Couso.
· Doña María Jesús Segovia Sepúlveda.
· Doña María de los Angeles González

Santero.
Acto seguido, el Sr. Secretario, de orden

de la Mesa de Edad, da lectura a las nor-
mas reguladoras de la elección del Alcal-
de, contenidas en el artículo 196 de la Ley

Orgánica 5/55, de
19 de junio.

Terminada la
votación, por la
Mesa de Edad se
procede, seguida-
mente al escruti-
nio, que arroja el
siguiente resulta-
do:

- Votos emiti-
dos: 13.

- Votos váli-
dos: 13.

- Votos en
blanco: 0.

- Votos nulos:
0.

Distribuyén-
dose las papeletas
válidas de la
siguiente forma:

- Don José
María Moreno Martín: siete votos.

- Doña Margarita González Gómez:
cinco votos.

- Doña María de los Angeles González
Santero: un voto.

En consecuencia, siendo trece el núme-
ro de Concejales y siete la mayoría abso-
luta legal, resulta electo DON JOSÉ
MARÍA MORENO MARTÍN y el Sr.
Presidente manifiesta que queda procla-
mado Alcalde.

Sesión de Constitución del nuevo
Ayuntamiento, de fecha 14 de junio de 2003

NOMBRAMIENTO DE TENIEN-
TES DE ALCALDE, MIEMBROS DE
LA COMISION DE GOBIERNO Y
DELEGACIONES, TANTO GENE-
RICAS COMO ESPECIFICAS DE
SERVICIO O AREA.

PRIMERO.- Nombrar Tenientes de
Alcalde y por el orden señalado, a los

siguientes miembros de la Corporación:
- Primera Tte. de Alcalde: Doña María

Angeles Jiménez Verdejo.
- Segundo Tte. de Alcalde: Don Aure-

lio González García.
- Tercer Tte. de Alcalde: Don José

Manuel Soriano Garcés.
- Cuarto Tte. De Alcalde: Don Javier

Martín Pascual.
SEGUNDO.- Constitución de la Comi-

sión de Gobierno. Quedan nombrados
como miembros del citado órgano Muni-
cipal, bajo la Presidencia de ésta Alcal-
día, los Sres. Concejales nombrados ut
supra como Tenientes de Alcalde.

TERCERO.- Nombramiento de Con-
cejales Delegados.

- CONCEJAL DELEGADO DE
ÁREA DE URBANISMO Y TRANS-
PORTES: Don Aurelio González García.

- CONCEJAL DELEGADO DE

Sesión extraordinaria de
fecha 30 de junio de 2003

Pasa a pág. siguiente
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- CONCEJAL DELEGADO DE
ÁREA DE EDUCACIÓN: Don José
Manuel Soriano Garcés.

- CONCEJALA DELEGADA DE
CALIDAD Y RECURSOS HUMANOS:
Doña María Angeles Jiménez Verdejo.

- CONCEJAL DELEGADO DE
HACIENDA, REDES E INFRAES-
TRUCTURAS: Don Javier Martín Pas-
cual.

CUARTO. De las Delegaciones Espe-
ciales.

- Servicios de Medio Ambiente, Lim-
pieza Viaria, Servicios Funerarios y
Ganadería: se decreta el nombramiento
de DOÑA ESTHER DOLORES SANZ
GIL.
- Servicios de Sanidad, Servicios Socia-
les y Tercera Edad: se decreta el nombra-
miento de DOÑA MARIA DEL MAR
REGUERA BALANDÍN.

QUINTO. Delegaciones específicas.
Se decreta la delegación específica de
esta Alcaldía a favor de Don José
Manuel Soriano Garcés para la autoriza-
ción de Matrimonios Civiles en el térmi-
no de Moralzarzal.

SEXTO. Del nombramiento de perso-
nal de empleo o confianza.

Esta Alcaldía, de acuerdo con lo esta-
blecido en los Estatutos de los respecti-
vos Patronatos Municipales y una vez
cesados los anteriores Directores en su
calidad de puestos eventuales de confian-
za, viene en decretar el nombramiento de
los siguientes:

- DIRECTORA DEL PATRONATO
DE CULTURA: Doña Begoña Segovia
Domínguez.

- DIRECTOR DEL PATRONATO DE
JUVENTUD: Don Roberto Castro Diez-
ma.

- DIRECTOR DEL PATRONATO DE
DEPORTES: Don Ignacio Melero Gon-
zález.

NOMBRAMIENTOS DE ORGA-
NOS COLEGIADOS Y DIVERSOS
ASPECTOS DE LA ORGANIZA-
CION MUNICIPAL. La Corporación,
por mayoría absoluta de los miembros
que por derecho la componen, constatán-
dose el voto a favor de los Sres. Conceja-
les del grupo P.P., el voto en contra de
los Sres. Concejales del grupo P.S.O.E. y
el voto en contra de la Sra. Concejala del
grupo P.D.D.M., acuerda: 

PRIMERO. Periodicidad de las Sesio-
nes de Órganos Colegiados:

.- Comisión de Gobierno: celebrará
Sesión Ordinaria todos los Jueves Labo-
rables, a hora de las 12 de la mañana,
excepto los días coincidentes con Sesión
Plenaria.

.- Pleno: celebrará Sesión ordinaria el
Segundo Jueves hábil de los meses de
enero, marzo, mayo, julio, septiembre y
noviembre, a hora de las 11 de la maña-
na. En el supuesto de coincidir con día
inhábil, el Pleno se celebrará el inmedia-
to Jueves hábil siguiente.

SEGUNDO.- Comisiones Informativas
permanentes. Se harán coincidir con las
grandes áreas de actuación del Ayunta-
miento y serán presididas, por delegación
de Alcaldía, por los Concejales Delega-
dos de las áreas respectivas, quienes,
además, actuarán en representación del
Grupo Municipal que sustenta al Equipo
de Gobierno. Los otros dos miembros de

las Comisiones serán nombrados por los
respectivos Grupos no integrados en el
Equipo de Gobierno.

TERCERO.- Las Mesas de Contrata-
ción se establecen como órgano perma-
nente del Ayuntamiento, y estarán for-
madas por :

- Presidente: la Primera Teniente de
Alcalde del Ayuntamiento, siendo susti-
tuida en sus funciones, en caso de ausen-
cia, por el resto de Tenientes de Alcalde
y por su orden.

- Vocales: 
· Un representante del Grupo Popular.
· Un representante del Grupo Socialis-

ta, Doña Margarita González Gómez,
aunque acudirá, según el caso, un Conce-
jal u otro.

· Un representante del Grupo PDDM,
Doña María de los Angeles González
Santero.

- El Técnico Municipal responsable de
cada Expediente de Contratación concre-
to.

- Secretario: el Secretario General de la
Corporación.

CUARTO. Nombramientos en órganos
supramunicipales.

Representantes Municipales en:
· Mancomunidad de Servicios Socia-

les: Doña María del Mar Reguera, Con-
cejala Delegada de Sanidad, y Don  José
Manuel Soriano, Concejal Delegado de
Educación.

· Patronato del Parque Regional de la
Cuenca Alta del Manzanares: Doña Est-
her Dolores Sanz Gil, Concejala Delega-
da de Medio Ambiente- .

· Centro de Coordinación Catastral:
Don Javier Martín Pascual, Concejal
Delegado de Hacienda.

MODIFICACION DE LAS
ORDENANZAS FISCALES REGU-
LADORAS DE LOS IMPUESTOS
DE BIENES INMUEBLES Y ACTI-
VIDADES ECONOMICAS. La Cor-
poración, por mayoría absoluta legal de
los miembros que por derecho la com-
ponen, constatándose el voto a favor de

los Sres. Concejales del grupo P.P. y la
abstención de los Sres. Concejales de
los grupos P.S.O.E. y P.D.D.M., acuer-
da:

Primero.- Aprobar de forma inicial la
modificación de la Ordenanza Regula-
dora de los impuestos de bienes inmue-
bles de naturaleza urbana y rústica, en

su artículo tercero.
Segundo.- Aprobar de forma inicial la

modificación de la Ordenanza Regula-
dora del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, en su artículo noveno.

MODIFICACION DE LA ORDE-
NANZA REGULADORA DE SUB-
VENCIONES A ESTABLECIMIEN-
TOS HOSTELEROS PARA LA INS-
TALACION DE VELADORES Y
OTROS ELEMENTOS DE MOBI-

Pasa a pág. siguiente

Viene de pág. anterior

Sesión ordinaria de fecha
10 de julio de 2003
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LIARIO URBANO EN VIA PUBLI-
CA. La Corporación, por unanimidad,
que constituye la mayoría absoluta legal
de miembros que derecho componen la
Corporación, acuerda: aprobar de forma
inicial la modificación de la Ordenanza
Reguladora de subvenciones a estableci-
mientos de hostelería para la instalación
de veladores en la vía pública, modifi-
cando sus artículos primero, cuarto y
quinto.

MODIFICACION PRESUPUES-
TARIA 10/03. La Corporación, con los
votos a favor de los Sres. Concejales del
Grupo municipal del Partido Popular y
en contra de los Sres. Concejales de los
Grupos municipales Socialista y
P.D.D.M. -y, por tanto, por mayoría
absoluta legal del número de miembros
de Derecho que la componen-,  acuerda:

Primero.- Declarar conforme lo esta-
blecido en el artículo 75 de la Ley 7/85,
de 2 de abril Reguladora de las Bases
del Régimen Local, la dedicación exclu-
siva o parcial de los miembros de la cor-
poración que desempeñen los siguientes
cargos: Alcaldía, 1º Tte de Alcalde, 2º
Tte de  Alcalde, Concejalía de Urbanis-
mo, Concejalía de Hacienda, Concejalía
Medio Ambiente, Concejalía de Sani-
dad, Director del P.M. Deportes, Direc-
tor del P.M. Cultura, Director del P.M.
Juventud y Personal de Confianza Pro-
tección Civil.

Segundo.- Aprobar de forma inicial la
modificación presupuestaria 10-
1771/2003.

Tercero.- Aprobar, de forma inicial, la
modificación presupuestaria 10-
1771/2003, del Patronato Deportivo
Municipal y Patronato Municipal de
Cultura.

APROBACION DEFINITIVA DE
LOS EXPEDIENTES DE DECLA-
RACION DE SOBRANTE AL SITIO
DE TRAVESIA CONCEJO NUME-
RO 29 Y CALLE DE ALPEDRETE
NUMERO 4. La Corporación, sin pro-
ducirse debate, y, por unanimidad de los
miembros que por derecho la compo-
nen, acuerda: aprobar definitivamente
los expedientes de declaración de
sobrante siguientes:

- Travesía Concejo número 29, bien
de naturaleza urbana, con una superficie
de 484 m2.

- Calle de Alpedrete número 4, bien
de naturaleza urbana con una superficie
de 10,34 m2, que linda por su frente con
calle de situación, fondo vivienda sita
en calle Roseles número 17, derecha,
aparcamiento público municipal e
izquierda con parcela sita al número 6
de la calle Alpedrete.

APROBACION PROVISIONAL
DE LA MODIFICACION ESTATU-
TARIA DE LA COMPOSICION DE
LA JUNTA RECTORA DE LOS
PATRONATOS MUNICIPALES DE
JUVENTUD, CULTURA Y DEPOR-
TES. La Corporación, por mayoría
absoluta de los miembros que por dere-
cho la componen, constatándose el voto
a favor de los Sres. miembros del grupo
popular y el voto en contra de los Sres.
Concejales del grupo P.S.O.E. y de la
Sra. Concejala del grupo P.D.D.M.,
acuerda: aprobar con carácter inicial la
modificación  del artículo 6 de los Esta-
tutos de los Patronatos de Cultura,
Deportes y Juventud, eliminando de las
vocalías de la Junta Rectora a la repre-
sentación de los Grupos Políticos de la
Corporación.

CONVERSION DE DETERMI-
NADAS PLAZAS DE PERSONAL
LABORAL EN PLAZAS DE FUN-
CIONARIOS DE ADMINISTRA-
CION GENERAL Y ESPECIAL. La
Corporación, constatándose el voto a
favor de los seis Concejales del Grupo
Popular, la abstención de los Sres. Con-
cejales del Grupo Socialista y el voto en
contra de la Sra. Concejal de la
P.D.D.M., acuerda: modificar la planti-
lla de personal del vigente presupuesto,
mediante la transformación de las plazas
integradas en la plantilla de personal
laboral indefinido descritas en la pro-
puesta de Alcaldía íntegramente repro-
ducida en el Acta del Pleno, en plazas
de funcionarios de las diferentes escalas
y subescalas descritas.

APROBACION DE CONVENIO
SUSCRITO CON LA CONSEJERIA
DE EDUCACION, PARA LA EJE-
CUCION DE OBRAS DE REFOR-

MA, MEJORA Y AMPLIACION DE
COLEGIOS PUBLICOS DE INFAN-
TIL Y PRIMARIA. La Corporación,
por mayoría absoluta de los miembros
que por derecho la componen, consta-
tándose el voto a favor de los Sres. Con-
cejales del grupo P.P. y del grupo
P.S.O.E. y la abstención de la Sra. Con-
cejala del grupo P.D.D.M., acuerda: sus-
cribir Convenio de Colaboración entre
la Comunidad de Madrid, Consejería de
Educación y Ayuntamiento de Moral-
zarzal para realizar actuaciones de refor-
ma, ampliación, mejora y conservación
durante 2003 en Colegios Públicos de
Educación Infantil y/o primaria, Escue-
las Infantiles y Casa de Niños de Titula-
ridad Municipal, al amparo de la Orden
57/2003, de 9 de enero, con aportación
de la Consejería de Educación de
27.013,04 euros, con destino a reforma
de porche oeste y pavimentado patio
este del C.E.P. San Miguel Arcángel.

ORDENANZA URBANISTICA
REGULADORA DE LOS ESTAN-
DARES APARCAMIENTO ASIG-
NADO A VIVIENDAS EN DETER-
MINADOS AMBITO DEL CASCO
URBANO CONSOLIDADO. La Cor-
poración, por mayoría absoluta legal del
número de miembros que por derecho la
componen, constatándose el voto a
favor de los Sres. Concejales del grupo
P.P. y el voto en contra de los Sres.
Concejales de los grupos P.S.O.E. y
P.D.D.M., acuerda: aprobar definitiva-
mente la Ordenanza objeto del presente
expediente y cuyo texto íntegro se une
como anexo I al Acta del Pleno.

CONVENIO URBANISTICO
PARA LA EJECUCION DE LA UNI-
DAD API 12-B DE SUELO URBANI-
ZABLE SUSCRITO CON PRADO
DE MORALZARZAL, S.A. La Cor-
poración, por mayoría absoluta de los
miembros que por derecho la compo-
nen, constatándose el voto a favor de los
Sres. Concejales del grupo P.P., el voto
en contra de la Sra. Concejala del grupo
P.D.D.M. y la abstención de los Sres.
Concejales del grupo P.S.O.E., acuerda:
aprobar definitivamente el meritado
Convenio, que se une como anexo al
presente Acta.

Viene de pág. anterior
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MODIFICACION DE LA ORDE-
NANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR LICENCIAS
URBANISTICAS REFERENTE A
LA COLOCACION DE CARTELES
PUBLICITARIOS. La Corporación,
por mayoría absoluta de los miembros
que por derecho la componen, consta-
tándose el voto a favor de los Sres.
Concejales del grupo P.P., el voto en
contra de la Sra. Concejala del grupo
P.D.D.M. y la abstención de los Sres.
Concejales del grupo P.S.O.E., acuerda:
aprobar provisionalmente la modifica-
ción y nueva redacción de la Ordenanza
fiscal numero 6, reguladora de la Tasa
por licencias Urbanísticas, artículo 7º,
epígrafe 5º, conforme al tenor literal

que consta en el acta del Pleno.

TASA POR SERVICIOS DEPOR-
TIVOS DEL PATRONATO MUNI-
CIPAL DE DEPORTES. TARIFAS
DE PISCINA CUBIERTA. La Corpo-
ración, por mayoría absoluta de los
miembros que por derecho la compo-
nen, constatándose el voto a favor de
los Sres. Concejales del grupo P.P, el
voto en contra de la Sra. Concejala del
grupo P.D.D.M. y la abstención de los
Sres. Concejales del grupo P.S.O.E.,
acuerda: aprobar provisionalmente la
modificación y nueva redacción que se
acompaña de las Ordenanzas fiscales de
los siguientes tributos: Ordenanza Fis-
cal nº 22, Reguladora de la Tasa por

prestación de servicios de piscinas, ins-
talaciones  y actividades deportivas
(Patronato Municipal de Deportes),
modificando el artículo quinto, bases,
cuotas y tarifas, con la incorporación
del epígrafe VII, según consta en el acta
del Pleno.

MODIFICACION PRESUPUES-
TARIA 14/03. TRANSFERENCIA
DE CREDITO Y SUPLEMENTO
DE CREDITOS FINANCIADOS
CON MAYORES INGRESOS DE
LOS PRESUPUESTADOS. MODI-
FICACION DE LA PLANTILLA DE
PERSONAL. La Corporación, por
mayoría absoluta de los miembros que
por derecho la componen, constatándo-
se el voto a favor de los Sres. Conceja-
les de los grupos P.P. y P.S.O.E. y la
abstención de la Sra. Concejala del
grupo P.D.D.M., acuerda: aprobar de
forma inicial la modificación presu-
puestaria 14-2338/2003. 

Sesión ordinaria de fecha
11 de septiembre de 2003

MODIFICACION DE ORDE-
NANZAS FISCALES PARA EL
EJERCICIO DEL 2004. La Corpora-
ción, por mayoría absoluta de los con-
cejales que por derecho la componen,
constatándose el voto a favor de los
Sres. Concejales del grupo P.P. y el
voto en contra de los Sres. Concejales
de los grupos P.S.O.E. y P.D.D.M.,
acuerda, con carácter provisional, la
modificación de las Ordenanzas Fisca-
les Reguladoras de los Impuestos y
Tasas por prestación de servicios de
carácter obligatorio, Precios Públicos
y Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, conforme al resu-
men que se adjunta como Anexo I al
Acta del Pleno.

MODIFICACION DE LA
ORDENACION PORMENORIZA-
DA DEL AMBITO COMERCIAL
DEL ANTIGUO AREA 9 DE
SUELO URBANIZABLE Y DEL
ESTUDIO DE DETALLE DE

DESARROLLO. La Corporación, por
diez votos a favor y una abstención,
quórum que supera la mayoría absolu-
ta exigida por el artículo 47 de la Ley
7/1985 Reguladora de las Bases del
Régimen Local, acuerda: aprobar con
carácter provisional el expediente de
modificación de la ordenación porme-
norizada del ámbito comercial del
Área 9 de Suelo Urbanizable - Área de
Planeamiento incorporado número 10
de las vigentes Normas Subsidiarias
de Planeamiento del Municipio -.

En relación con la aprobación defi-
nitiva del Estudio de Detalle del ámbi-
to comercial del Area 9 de suelo urba-
nizable (Area de Planeamiento incor-
porado número 10), la Corporación,
por diez votos a favor y una absten-
ción, quórum que supera la mayoría
absoluta exigida por el artículo 47 de
la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases
del Régimen Local, acuerda: aprobar
con carácter definitivo el Estudio de

Detalle con las correcciones de rasante
establecidas en razón a la alegación de
MB GIGANTE SA., y en los términos
del dictamen de la Comisión Informa-
tiva de Urbanismo, sin obligación por
parte de los propietarios de parcelas
de ejecución de Proyecto Conjunto
por manzana,  condicionando su entra-
da en vigor a la aprobación por parte
del órgano autonómico del expediente
de modificación de la ordenación por-
menorizada del ámbito comercial del
Área 9 de Suelo Urbanizable - Área de
Planeamiento incorporado número 10
de las vigentes Normas Subsidiarias
de Planeamiento del Municipio -.

ORDENANZA MUNICIPAL DE
LA EDIFICACION. La Corporación,
por mayoría absoluta de los miembros
que por derecho la componen, consta-
tándose el voto a favor de los Sres.
Concejales del grupo P.P. y de la Sra.
Concejala del grupo P.D.D.M. y la
abstención de los Sres. Concejales del
grupo P.S.O.E., acuerda: aprobar pro-
visionalmente la Ordenanza Municipal
de Edificación, en materia de obras
menores y construcciones auxiliares y
Controles de Calidad de la Obra Urba-
nizadora. 

Sesión extraordinaria de fecha
6 de noviembre de 2003
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El Patronato Municipal de Cultura y
Parroquia San Miguel Arcángel han
organizado, como cada Navidad desde
hace diez años, el Concurso de Bele-
nes.

Como en ediciones anteriores, se
puede participar en dos categorias: con
un belén en la Parroquia o con el de
casa.

Esta última categoría ha incluido este
año la novedad de que todo el que lo
desee puede montar su belén en la sala
de exposiciones de la biblioteca munici-
pal “Casa Grande”.

Los belenes que participan en la
Parroquia pueden tener un tamaño

máximo de 2x1metros, el estilo es libre
y estarán expuestos hasta el próximo día
7 de enero.

En cuanto a los premios, serán de 150
euros para el primero, 100 euros para el
segundo y 75 euros para el tercero de
cada categoría.

El jurado visitará los belenes que par-
ticipan desde casa los días 23 y 24 de
Diciembre, y el fallo se decidirá el día
26 de Diciembre.

La entrega de premios está prevista
para el próximo día 3 de enero de 2004,
en la Parroquia San Miguel Arcángel,
después de la Santa Misa de las 19,30
horas. 

Viernes, día 19
CONCIERTO DE NAVIDAD.
·Coral : "Alma 29" y "Melos"
·Casa de Cultura de Moralzarzal.
·Hora: 8 de la tarde.

Domingo, día 21
TÍTERES 

· Compañía : "Fabulantes".
· Representan :"El sonido de los vien-
tos".
· Casa de Cultura de Moralzarzal.
· Hora: 6 de la tarde.

Martes, día 23
CIRCO DE LA NAVIDAD

· Edades. De 5 a 10 años
· Inscripciones: Casa de Cultura (a par-
tir del día 9/12)
Plazas limitadas.

Sábado, día 27
VISITA AL BELEN VIVIENTE DE

BUITRAGO DE LOZOYA
· Inscripciones: en la Casa de Cultura.
· Plazas limitadas.

Domingo, día 28
CONCIERTO NAVIDEÑO

· Grupo. " Just Four Voices"
· Casa de Cultura.
· Hora: 8 de la tarde. 

El Concurso de Belenes
alcanza su décima edición

El Patronato de
Cultura prepara

un amplio y
variado programa
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El Cartero Real recogió el pasado
domingo, día 14 de diciembre, las ilu-
siones de los niños de Moralzarzal,
plasmadas en las cartas que han escrito
a Sus Majestades Los Reyes Magos.

En una mañana radiante de sol y con
una extraordinaria temperatura para esta
época del año, fueron muchos los niños
que se acercaron a la Plaza de la Consti-
tución para dejar su carta en el buzón
real y contarle al enviado de Sus Majes-
tades sus peticiones para la noche del
próximo día 5 de enero. Tanto es así,
que desde media hora antes de la llega-
da del Cartero Real ya había niños espe-
rando verle y darle su carta.

Desde luego, la cara de ilusión de los
pequeños hablaba por sí sola. Más bien,
de la mayoría, porque, como siempre,
no todos consintieron en acercarse al
personaje de barba blanca. 

El Cartero Real recogió las ilusiones
de los más pequeños del municipio



Navidad ‘200324

MORALZARZ   LA

El Patronato de Cultura también ha
preparado un amplio pro-
grama de actividades en la
biblioteca municipal
“Casa Gran-
de”, enfocadas
a los más
p e q u e ñ o s .
Son los talle-
res navideños,
para los que es
imprescindible realizar
una inscripción previa.
El horario de estos talleres es de 17 a
19 horas, y la edad de los niños debe
estar entre los 7 y los 12 años.

Estas son las actividades que se reali-
zarán en la biblioteca:

CUENTACUENTOS
Estas Navidades, el grupo GANGARI-
LLA nos hará pasar unas divertidas

mañanas los sábados 20 y 27 de
diciembre, a las 12
horas.
El primer día nos

representarán
“Catálogo de
Navidad” y el

s e g u n d o ,
“Blanca-Nieve”.

La edad para
el cuentacuentos es a

partir de 4 años.
Día 19 de diciembre

ARBOL DE NAVIDAD
Construiremos un Árbol de Navidad
pequeño para decorar.
Día 22 de diciembre

BOLAS DE NAVIDAD
Si quieres decorar tu árbol con estupen-
das y originales bolas de Navidad, te
enseñaremos cómo hacerlas.

Día 23 de diciembre
MARIONETAS

Crearemos marionetas de dedo con fiel-
tros de distintos colores y otros materia-
les.
Día 26 de diciembre

ESQUIADOR
Haremos un estupendo muñeco con sus
esquís, gorro y todos los accesorios para
esquiar, a partir de bolas de corcho blan-
co que luego pintaremos.
Día 29 de diciembre

PAPA NOEL DE PARED
Construiremos un muñeco de Papá Noel
para colocarlo en la pared o en la puerta
de la habitación.
Día 30 de diciembre

TEATRO Y FANTASMAS
Fabricaremos un pequeño teatrillo y un
montón de fantasmas para que represen-
tes historias tenebrosas de estas navida-
des.
Día 2 de enero

MARCAPAGINAS
Esta es tu oportunidad para hacerte un
divertido marcapáginas que te ayudará a
no perderte en tus lecturas. 

La Navidad llega también a
la biblioteca “Casa Grande”
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Como es habitual, la Cabal-
gata de Reyes pondá fin a las
actividades navideñas. Este
año, la novedad principal es
el concurso de carrozas que
ha organizado el Patronato
Municipal de Cultura. Todo
el que lo desee puede partici-
par con su carroza, acompa-
ñando a los Reyes Magos en
el recorrido que realizarán
por las calles del municipio.
Las bases para participar y la
inscripción están a disposi-
ción de los interesados en la
Casa de Cultura.

Para las 5 y media de la
tarde está prevista la salida
de las carrozas de Casa de Cultura.

Después de recorrer las principales
calles del pueblo, a las 7 será la Misa de

Reyes, en la que los niños son los prin-
cipales protagonistas.

Y a la conclusión de la Misa, a las 8

de la tarde, tendrá lugar el
reparto de regalos en el
polideportivo cubierto (c/
Cañada, 50) para los niños
empadronados en Moralzar-
zal nacidos entre 1997 y
2001. Para que reciban el
regalo, es imprescindible
inscribir a los niños antes
del día 3 de Enero de 2003
en la Casa de Cultura. 

Los niños nacidos
entre 1997 y 2001 que no
estén empadronados tam-
bién pueden recibir su rega-
lo. Sus papás pueden infor-
marse de cómo hacerlo en
la Casa de Cultura.

El reparto de regalos se realizará,
como es habitual, comenzando por los
más pequeños. 

La Cabalgata pondrá el broche de oro
a las actividades navideñas
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INSTALACIONES DEPORTIVAS

La piscina climatizada de Moralzarzal
está funcionando a pleno rendimiento.
En esta primera temporada invernal,
son muchas las personas de todas las
edades que están disfrutando de esta
instalación, todo un lujo para nuestro
municipio.

El Patronato Deportivo Municipal ha
elaborado un amplio programa de acti-
vidades para todos, que van desde la
natación de adultos, niños y jubilados
hasta el aquaerobic, la natación prema-
má o la matronatación.

Los interesados en disfrutar de esta
instalación pueden consultar horarios y
precios de las actividades en el polide-
portivo municipal.

La piscina climatizada, a pleno rendimiento

HOCKEY SALA

El hockey sala vuelve a ser protagonista
estas navidades en Moralzarzal, ya que
el pabellón cubierto va a acoger los días
27 y 28 de diciembre la fase final del
Campeonato de España en categoría
juvenil femenina.

Participarán las Federaciones Catala-
na y Andaluza, además del representan-
te de Madrid, que es el colegio Valde-
luz, y los dos primeros clasificados de
los sectores 1 (Federación Asturiana) y

2 (Federación Valenciana), cuyos pri-
meros puestos se deciden el fin de
semana anterior.

Los días y horas de los partidos son
los siguientes:

Día 27 de diciembre
13 h: Fed. Catalana-1º Sector 1.
14 h: 2º Sector 2-Colegio Valdeluz.
15 h: Fed. Andaluza-1º Sector 2.
16 h: 2º Sector 1-Fed. Catalana.
17 h: Colegio Valdeluz-1º Sector 1.

18 h: 2º Sector 2-Fed. Catalana.
19 h: Fed. Catalana-1º Sector 2.
20 h: 2º Sector 1-Fed. Andaluza.

Día 28 de diciembre
10 h: 1º Sector 1-2º Sector 2.
11 h: 1º Sector 2-2º Sector 1.
12 h: Fed. Catalana-Colegio Valdeluz.
13 h: Fed. Andaluza-Fed. Catalana.
16 h: 7º - 8º puestos.
17 h: Semifinal 1º A-2º B.
18 h: Semifinal 2º A-1º B-

Día 29 de diciembre
10 h: 5º - 6º puestos.
11,15 h: 3º - 4º puestos.
12,30 h: Final y entrega de trofeos.

Moralzarzal acoge la fase final del
Campeonato de España juvenil femenino
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PRIMERA DIVISIÓN NACIONAL
GRUPO 3

J. G. E. P. GF.GC.Pt.
Leganés FS........ 10 9 0 1 58 36 27
FS Zamora......... 10 8 0 2 51 34 24
U.Valladolid...... 10 6 1 3 51 47 19
S.Agustín Guad. 10 6 0 4 60 40 18
A.A.Pilaristas.... 10 6 0 4 47 37 18
AD Los Mayas... 10 5 2 3 43 48 17
At. Boadilla....... 10 4 4 2 49 46 16
CD Cefera.......... 10 4 1 5 70 62 13
FS La Granja..... 10 4 1 5 44 44 13
Navalafuente..... 10 4 0 6 57 57 12
Moralz. MCR.... 10 3 2 5 35 41 11
Zarzuela Pinar... 10 3 1 6 61 77 10
CFS El Muro..... 9 3 0 6 35 42 9
FS Móstoles...... 10 2 2 6 51 70 8
Colmenar Viejo. 9 2 1 6 28 40 7
Carnicer Fiat...... 10 1 3 6 49 68 6
Famegonza........ 9 1 1 7 23 54 4

J. G. E. P. GF.GC.Pt.
MCR ................. 9 9 0 0 47 13 27
Prom. Saito......... 9 8 0 1 59 11 24
Hoyenses........... 9 8 0 1 37 10 24
S. Almudena...... 8 6 0 2 26 18 18
El Fogón........... 9 6 0 3 22 16 18
Dehesa Boyal.... 9 5 2 2 39 29 17
Mochetti............ 9 5 1 3 31 21 16
NSA C.Belgas... 9 5 0 4 28 22 15
King España...... 8 3 0 5 25 30 9
Alambique......... 9 3 0 6 25 30 9
Racing Sala........ 9 3 0 6 20 27 9
Los Artistas........ 8 2 1 5 23 32 7
Morajardin DF... 8 2 1 5 14 27 7
Los Llanos......... 9 1 1 7 13 28 4
Los Cuñaos........ 9 1 0 8 6 45 3
SA Geotermia.... 9 0 0 9 10 66 0

FÚTBOL SALA

El equipo de fútbol
sala Electrónica MCR
afronta su tercera
temporada en Moral-
zarzal, enclavado en
el grupo 3 de la Pri-
mera División Nacio-
nal.

En lo deportivo, los
comienzos están sien-
do un tanto titubean-
tes. Parece que los de
Moral no terminan de cogerle el aire a
la temporada, ya que han conseguido
sólo tres victorias y dos empates en diez

partidos disputados. Aunque estamos
seguros de que la situación va a mejorar
en los próximos partidos.

Titubeante inicio de temporada
del Moralzarzal MCR

La Liga Local de Fútbol Sala de Moral-
zarzal disputa en esta temporada 2003-
2004 su quinta edición.

Como en años anteriores, son 16 los
equipos inscritos. Después de nueve jor-
nadas, parece claro que hay tres candi-
datos al título: el filial del MCR, que
cuenta sus partidos por victorias y, por
supuesto, ostenta el liderato; y Promo-
ciones Saito Becerril y Hoyenses,
ambos con ocho victorias y una sola
derrota.

Por detrás, hay un grupo de cinco
equipos que intenta no perder comba
con los de cabeza. Son Seguros Almu-
dena, El Fogón, Dehesa Boyal, Mochet-
ti y NSA Clínica Los Belgas. Y des-
pués, se abre una pequeña brecha de
seis puntos, a partir de la cual se inclu-
yen los equipos que cierran la clasifica-
ción.

Una vez que se dispute la décima jor-
nada, la competición se para hasta enero
por las fiestas navideñas.

La Liga Local disputa este
año su quinta edición
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ASISTENCIA 
SOCIAL

SEDE: CASA DE CULTURA (c/ Raso, 11).
TELEFONO: 91 857 73 60.
HORARIO DE ATENCION AL PUBLI-
CO: martes, jueves y viernes, de 11,00 a
14,00 horas.

PARROQUIA

HORARIO DE MISAS - INVIERNO
(DE OCTUBRE A ABRIL)

Sábados y vísperas: 7 tarde. Domingos y festivos: 11 y 12,30 mañana. Martes, jueves y
viernes: 6 tarde. Miércoles: 9 mañana. Lunes: no hay. Confesiones: media hora antes de
cada Misa. Despacho parroquial: martes, jueves y viernes, de 6,30 a 7,30 tarde. Teléfono:

91 857 70 34

AYUNTAMIENTO

Teléfonos: 91 857 70 05 - 91 842 79
10. 
Fax: 91 857 80 55.
Web: http://www.aytomoralzarzal.com.
Mail: www@aytomoralzarzal.com.
Horario de Atención al Público: de
lunes a sábado, de 9,00 a 14,00 horas.

ALCALDÍA-PRESIDENCIA. Alcal-
de-Presidente: Don José María Moreno
Martín. Despacho diario, previa peti-
ción de cita.

CONCEJALÍA DE CALIDAD Y
RECURSOS HUMANOS. Concejal
Delegada y Primera Teniente de Alcal-
de: Doña Mª Ángeles Jiménez Verdejo.
Despacho diario, previa petición de cita.

CONCEJALÍA DE URBANISMO Y
OBRAS PÚBLICAS. C/ Matorral nº 3.
Tlf 91 857 67 08. Concejal Delegado y
Segundo Teniente de Alcalde: Don
Aurelio González García. Despacho:
martes y viernes, de 13,00 a 14,30 h.,
previa petición de cita.

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN.
Concejal Delegado y Tercer Teniente

de Alcalde:
Don José
M a n u e l
Soriano Gar-
cés. Despa-
cho: martes y
jueves, previa
petición de
cita.

C O N C E -
JALÍAS DE
HACIENDA
Y REDES E
I N F R A E S -
T R U C T U -
RAS. Concejal Delegado y Cuarto
Teniente de Alcalde: Don Javier Martín
Pascual. Despacho: martes (Concejalía
de Redes) y viernes (Concejalía de
Hacienda), de 13,00 a 14,00 h.

CONCEJALÍAS DE MEDIO
AMBIENTE, LIMPIEZA VIARIA,
SERVICIOS FUNERARIOS Y
GANADERÍA. Concejal Delegada:
Doña Esther Sanz Gil. Despacho diario,
previa petición de cita.
CONCEJALÍAS DE SANIDAD,
SERVICIOS SOCIALES Y TERCE-
RA EDAD. Concejal Delegada: Doña

Mª Mar Reguera Balandín. Despacho
diario, previa petición de cita.

GRUPO MUNICIPAL PSOE. Despa-
cho: de lunes a viernes, de 9 a 14 horas,
en el Ayuntamiento, previa petición de
cita.

GRUPO MUNICIPAL PDDM. Des-
pacho: de lunes a viernes, de 10 a 12
horas, en el Ayuntamiento.

JUZGADO DE PAZ. Horario de aten-
ción al público: martes y jueves, de 16 a
19 horas.
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PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

DIRECTORA DE CULTURA: Doña Begoña Segovia
Domínguez.
Despacho: diario, previa petición de cita, en la CASA DE
CULTURA DE MORALZARZAL.
Dirección: C/ Raso, 11. Teléfonos: 91 857 69 00 y 91
857 76 00.
Mail: cultura@aytomoralzarzal.com.
HORARIO: ininterrumpido, de lunes a viernes, de 9 a 21
horas.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

DIRECCION: C/ Rondón, 12. TELEFONO: 91 857 87 99.
HORARIO DE INVIERNO: de lunes a viernes, de 16,30 a 20,30 h., y sábados, de 10,00 a
14,00 horas

PATRONATO MUNICIPAL DE JUVENTUD

DIRECTOR DE JUVENTUD: Don Roberto Castro
Diezma.
Despacho: CASA DE LA JUVENTUD (calle del Caño 1,
junto al Pabellón Polideportivo Escolar), lunes y miércoles,
de 19 a 20 horas, y viernes, de 17 a 20 horas. Telefono: 91
857 79 87. Mail: oij@aytomoralzarzal.com. HORARIO
DE LA CASA DE JUVENTUD: de lunes a viernes, de 19
a 21 horas.

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

DIRECTOR DE DEPORTES: Don Ignacio Melero
González.
Despacho: pabellón cubierto (C/ Cañada, 50), lunes y miér-
coles, de 18 a 20 horas.
TELEFONOS: 91 857 69 90 (pabellón), 91 857 78 86 (poli-
deportivo exterior). Mail: pdm@aytomoralzarzal.com.
HORARIO DEL PABELLON CUBIERTO: de lunes a sábado,
de 10 a 14 y de 16 a 22 horas, y domingo, de 10 a 14 horas.

CENTRO MÉDICO LOCAL
-CONSULTA: cita previa en el teléfono 91
857 70 41. Mañanas: Dra. Elena Ródenas
Moreno. Tardes: Dr. José R. Castillón Fan-
tova y Dra. Purificación Arroyo.
-URGENCIAS: SERVICIO MUNICIPAL:

-De lunes a viernes, no festivos, desde
las 9,00 de la tarde de cada día laborable
hasta las 9 de la mañana del día siguiente.

-Sábados y domingos, desde las 9,00 de
la mañana del sábado hasta las 9,00 de la
mañana del lunes, ininterrumpidamente.

-Festivos, desde las 9,00 de la tarde del
día anterior hasta las 9,00 de la mañana del
día siguiente.
-PEDRIATRA: Dra. Ana Mª Corominas
Nogal. Consulta: de 16,30 a 20 h. Progra-
mada: de 15 a 16,30 h.

COLEGIO PÚBLICO
SAN MIGUEL ARCÁNGEL

DIRECCION: Camino de Alpedrete, 41.
Teléfono: 91 857 65 02.

COLEGIO PÚBLICO
NTRA.SRA. DEL ROSARIO
DIRECCION: Calle Raso, 6. Teléfono: 91
842 10 80.

INSTITUTO DE SECUNDARIA
CARMEN MARTÍN GAITE

DIRECCION: Avda. del Marqués de San-
tillana, s/n. Teléfono: 91 857 85 17.

CASA DE NIÑOS
DIRECCION: Calle Caño, 9 y 11. Telefo-
no: 91 857 69 66.
HORARIO: De lunes a viernes, de 9,30 a
13,30 h.
TALLER DE PADRES: martes y jueves,
de 15,00 a 16,30 h.
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Agencia de Desarrollo.... 91 857 70 05
Ambulancias................... 91 850 07 87
Asistencia Social............ 91 857 73 60
Averías servicio agua..... 649 46 98 49
Ayuntamiento................. 91 857 70 05

................. 91 842 79 10
.........Fax 91 857 80 55

Biblioteca Municipal...... 91 857 87 99
Bomberos CAM................................... 085
Casa de Cultura.............. 91 857 69 00

.................91 857 76 00

Casa de Niños................. 91 857 69 66
Centro de Salud............... 91 857 70 41
C.P.S.Miguel Arcángel... 91 857 65 02
C.P. Ntra.Sra. Rosario..... 91 842 10 80
Cruz Roja Villalba.......... 91 850 14 62
Emergencias CAM............................... 112
Estación Bus................... 91 857 71 49
Gabinete de Prensa......... 609 04 50 18
Guardia Civil (Cerceda).. 91 857 40 04
Hogar Tercera Edad........ 91 857 84 48
Instituto........................... 91 857 85 17

Oficina de Consumo........ 91 857 70 05
Parroquia......................... 91 857 70 34
Pabellón cubierto............. 91 857 69 90
Patronato de Cultura....... 91 857 69 00
Patronato de Juventud..... 91 857 79 87
Patronato Deportivo.........91 857 69 90
Policía Municipal............ 649 46 98 45
Protección Civil.............. 699 06 44 39
Tanatorio........................ 91 857 60 36
Tanatorio (urgencias)........ 902 252 252
Urbanismo...................... 91 857 67 08

Teléfonos de interés

Horario de autobuses

(·) No funciona los viernes - (p) Salida de Casablanca - (c) Servicio hasta El Roble - (v) Funciona solo viernes
(r) Salida de El Roble - (z) Salida del Zoco - (672A) Salida de Madrid - Villalba - Moralzarzal - directo a Cerceda y viceversa
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